




Infórmate: Lee atentamente la 

información relativa al programa

de movilidad elegido

Facultad de Educación de Bilbao- Movilidad

Oficina de Relaciones Internacionales UPV/EHU

Antes de comenzar: Importante

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/-/movilidad-internacional-sesiones-
informativas

https://www.ehu.eus/es/web/bilboko-hezkuntza-fakultatea/mugikortasuna/ikasleak/bilboko-irakasle-eskolako-ikasleak-upv/ehu
https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak
https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/-/movilidad-internacional-sesiones-informativas


A tener en cuenta:

• Estar como mínimo matriculado en segundo curso de Grado en la UPV/EHU

• Tener aprobados 54 créditos (UPV/EHU)

• Media: 6,5 (Si ha participado en el programa Buddy 6)

• Conforme a las exigencias de la institución de destino, conocimiento de la

lengua

• TFG se tendrá que realizar en EHU

Requisitos



• Lee atentamente los requisitos para obtener 

una plaza

• Antes de realizar la solicitud comprueba que 

en la universidad de destino imparten tu 

titulación (no siempre es así) 

• Consulta el calendario académico 

• Requisitos de idiomas (decisivos en algunos 

casos) 
https://www.ehu.eus/documents/2099535/54089137/Presentaci%C3%B3n.pdf/d748f5d2-72d1-c824-

2dac-08df6d72ee3d?t=1718563872426

Antes de comenzar: Importante

https://www.ehu.eus/documents/2099535/54089137/Presentaci%C3%B3n.pdf/d748f5d2-72d1-c824-2dac-08df6d72ee3d?t=1718563872426


Antes de comenzar: Importante

El alumnado que quiera presentar el certificado de idioma para la convocatoria
2026-2027 “Erasmus+, AL y OD” deberá asegurarse de que la fecha de examen
elegida le permite obtener y presentar el certificado dentro del plazo de
solicitud (10-24 noviembre) o, como máximo, en los días correspondientes al
plazo de subsanación de la documentación (26 noviembre-10 diciembre).

Para la concesión de una plaza dentro del programa OTROS DESTINOS (excepto Puerto Rico) se exige una titulación mínima de B2 de inglés.
Para destinos cuyas plazas son de Cupo General: enviar a certiidiomas.internacional@ehu.eus
Para destinos cuyas plazas son de centro: entregar en secretaria

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/hizkuntza-gaitasunaren-akreditazioa

mailto:certiidiomas.internacional@ehu.eus
https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/hizkuntza-gaitasunaren-akreditazioa




Proceso de solicitud, selección y gestión

• Periodo de Solicitud: 4 -18 de NOVIEMBRE

• Consultar las plazas disponibles en GAUR: hasta 

8 destinos (pedir todos)
*Botón  " interesado en otros destino"->Clikar para optar a plazas libres en otros destinos

Tener en cuenta: Unas plazas convenio directo

(GAUR-Comparte no- solo para alumnado de FEB) 

con la facultad otras cupo general (GAUR-Comparte

–Sí alumnado EHU)

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/erasmus-

latinoamerica-y-otros-destinos-2026-2027

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/erasmus-latinoamerica-y-otros-destinos-2026-2027


Proceso de solicitud, selección y gestión

Primera Vuelta

De las 8 opciones, se te adjudicara una

Criterio de selección:
Mérito Académico (nota media a 30 de septiembre 2025)

Requisitos de las universidades de destino

Requisitos del Centro/Convocatoria

IMPORTANTE: aceptar o renunciar a la plaza que se 

conceda en la primera adjudicación

Las renuncias por omisión no pasan a segunda vuelta



Proceso de solicitud, selección y gestión

Segunda Vuelta

• Se puede conceder alguna de 

las opciones mejor situadas 

entre vuestras preferencias

• Tras la segunda vuelta, escoger 

y aceptar la que se prefiera



Ayudas Económicas

Las Ayudas Económicas se gestionan a 

través del

Vicerrectorado de Euskera, Cultura e 

Internacionalización

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-

harremanak/ayudas-economicas

https://earth.google.com/earth/d/1AAOLw9JOpQrzUy6DFafgGAOB3EnSjUul?usp=sharing


Ayudas Económicas

No, no hay que solicitarla.



Ayudas Económicas

Sí, hay que solicitarla.

Para acceder a este apoyo, los participantes deberán tener 

reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado 

igual o superior al 33 por ciento (o su equivalente en el caso de 

estudiantes extranjeros), o padecer problemas físicos, mentales 

o de salud debidamente acreditados mediante la correspondiente 

certificación médica, así como cumplir con el resto de criterios de 

admisibilidad establecidos en el Programa.



Ayudas Económicas

Sí, hay que solicitarla.



Ayudas Económicas

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/ayudas-
economicas/mas-ayudas

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/ayudas-economicas/mas-ayudas




SICUE

Convocatoria: fecha por determinar 

(Cuando se abra la convocatoria enviaremos email- Fecha orientativa finales de 

febrero)

Consultar la Información en :

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/sicue

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/sicue


SICUE

DESTINOS: 

La elección, por el estudiante, de hasta 5 opciones. 

Una vez realizada la solicitud Sicue en Gaur NO se 

puede cambiar los destinos, NI el orden.

PLAZAS LIBRES: En el caso de que no se adjudique 

ninguno de los destinos solicitados, no existe la 

posibilidad de “OTRAS OPCIONES”, tras finalizar la 

segunda adjudicación



SICUE

Los/as estudiantes que obtengan una plaza en la presente 

convocatoria de movilidad Erasmus+, AL, OD, NO podrán 

participar en la futura convocatoria SICUE, aunque renuncien 

a dicha plaza.



NO hay beca Seneca

Sí hay beca de Ayuda General del Gobierno Vasco. Únicamente para el alumnado que 

cumple los requisitos académicos y económicos. 

Por lo tanto, el alumnado que está recibiendo esta ayuda, podrá solicitarla. 

El alumnado es el responsable de pedirla en los plazos y en el lugar indicado. 

La ORI (Oficina de Relaciones Internacionales) no gestiona esta ayuda.

Ayudas Económicas





Acuerdo Académico

Relación entre las asignaturas que se van 

a realizar en la universidad de destino y 

los créditos de las mismas con las 

asignaturas matriculadas en la UPV/EHU

Learning Agreement

Alumno/a

+

Universidad de Origen

+

Universidad de 

Destino



• NO se podrá incluir ninguna asignatura previamente 

suspendida o aprobada en la UPV/EHU

• El número de créditos realizados en la universidad de 

destino y reconocidos en la UPV/EHU deberá ser idéntico o 

similar

• El (la estudiantes deberá realizar su matricula en la 

UPV/EHU en las fechas que establecidas para la 

automatrícula, pagará las tasas de la UPV/EHU no en la 

universidad de destino

• La inclusión de un minor en el acuerdo académico no da 

prioridad ni garantiza plaza en el mismo

Acuerdo Académico



Practicas

El alumnado de movilidad es considerado "caso especial“

• Los y las estudiantes solo podrán realizar un único

Practicum dentro de los programas de movilidad. Para

incluir el Practicum en el acuerdo académico, deberán

obtener la autorización correspondiente de la

Vicedecanato de Prácticas correspondiente.

• Se solicita rellenar un cuestionario aportando información

sobre su situación particular que recoge las necesidad de

modificación de periodo de practicas



Obligación del Alumnado Seleccionado 

• El alumnado es el responsable de gestionar la admisión en la 

universidad de destino

• Cada universidad tiene diferentes formas de admisión, el 

alumnado tiene que conocer los requisitos de dicha admisión y 

realizarlos en los plazos requeridos

• La adjudicación de una plaza de movilidad no implica la 

aceptación por parte de la universidad del destino

• El alumnado se encarga de la gestión del alojamiento

• Los estudiantes que van a Europa: actualizar la Tarjeta Sanitaria 

Europea

• Destinos Italia/Portugal: el/la estudiante se compromete a 

adquirir el conocimiento suficiente antes de comenzar la 

movilidad



Obligación del Alumnado Seleccionado 

• Programas Erasmus+, AL, OD: Contratar Seguro. (SICUE no es 

requisito contratar seguro,  suficiente con matricula UPV/EHU)

• Dentro de la movilidad aprobar como mínimo el 50% de los 

créditos matriculados

• Empezar la movilidad  dentro del calendario académico de la 

universidad de destino, si no se presenta en dichas fechas se 

entiende que el alumno/a a renunciado a la movilidad

• Para modificar la duración de la movilidad, se tiene que tener el 

visto bueno de la facultad y de la Oficina de Relaciones 

Internacionales (ORI)



Obligación del Alumnado Seleccionado 

Para recibir las ayudas económicas:

• Cuando se inicia y se acaba la movilidad presentar el document 

acreditativo

• Opcional: Los/as estudiantes que participan en el programa

Erasmus+ Realizar la prueba OLS (Online Linguistic Support) de 

idioma (opcional) y realizar el cuestionario Erasmus



Mención de Intensificación Internacional  

• Haber cursado un mínimo 15 créditos en lenguas extranjeras en un Grado

(excluido Practicum y Trabajo Fin de Grado) o Máster (excluido Practicum y

Trabajo Fin de Máster) en la UPV/EHU ó haber realizado el curso

“Intercultural competences”, que oferta el Vicerrectorado de Euskera,

Cultura e Internacionalización.

• Haber realizado una estancia internacional de un mínimo de tres meses

con fines de estudios o de prácticas en Grado o Máster, al amparo de un

convenio o programa de intercambio de la UPV/EHU.

• Haber obtenido un nivel C1 o superior del MCERL (Marco Común Europeo

de las Lenguas) en una lengua extranjera a través de los diplomas o

certificados externos admitidos en las tablas de equivalencias realizadas

por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o

en la tabla de reconocimiento de certificados de idiomas contemplados

por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior

(ACLES).

https://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-

harremanak/nazioarteko-sakontze-aipamena



Reconocimiento Internacional 

Grado de Educación Primaria Trilingüe

https://www.ehu.eus/es/web/bilboko-hezkuntza-

fakultatea/graduak/lehen-hezkuntza-hitueledina/graduak/lh-h-

nazioartekotasunaren-aitorpena

Se trata de un reconocimiento 

concedido por la Agencia de Calidad 

del Sistema Universitario Vasco 

(Unibasq) a un itinerario del grado. El 

itinerario estará formado por 10 

estudiantes y aparecerá en su SET 

(Suplemento Europeo al Título)



Reconocimiento Internacional 

Grado de Educación Primaria Trilingüe

Requisitos mínimos de acceso al itinerario en internacionalización:

• Estar en segundo curso de Educación Primaria (trilingüe) y tener aprobados 

60 créditos en el primer curso.

• Estar matriculado del segundo curso completo (60 ECTS)

• Presentar acreditación oficial de nivel B2 en inglés.

• Comprometerse a cursar la mención en lengua extranjera.

• Comprometerse a hacer, al menos, una movilidad internacional durante un 

semestre.





Cooperación al Desarrollo 

https://www.ehu.eus/documents/2957893/5520383/Proyecto-

Gaztenpatia.pdf/6e9dfc94-4c62-49bc-a159-

e71110a60d82?t=1491213285000

•

•

•

•

• https://www.youtube.com/watch?v=bGO6k3eiUhg

https://www.ehu.eus/documents/2957893/5520383/Proyecto-Gaztenpatia.pdf/6e9dfc94-4c62-49bc-a159-e71110a60d82?t=1491213285000
https://www.ehu.eus/es/web/iraunkortasuna/xxiv-seminario-sobre-desarrollo-cooperacion-y-tecnologias-para-el-desarrollo-humano
https://www.youtube.com/watch?v=bGO6k3eiUhg


Cooperación al Desarrollo 

Plazas de Facultad de Educación de Bilbao



Cooperación al Desarrollo 

Oficina de Cooperación al Desarrollo

https://www.ehu.eus/es/web/oficop/practicas-trabajo-fin-de-grado/ayudas
https://www.facebook.com/people/Fundaci%C3%B3n-Iniciativa-Civil-para-la-Democracia-INCIDE/100057504548710/
https://colectivafeminista.org.sv/
https://csmmemoriahistorica.wordpress.com/
https://yapawayra.org/


IkaslePraktikak

(Erasmus+ Internships for Students)

Prácticas en empresas y entidades en el 

extranjero para estudiantes

matriculados/as en la UPV/EHU

• Las prácticas a realizar por el alumnado 

deberán estar directamente 

relacionadas con los estudios en los 

que se encuentra matriculado

+ HH y LH para PIII en las ikastolas SEASKA   

(Plazo hasta el 2 de noviembre)

https://www.ehu.eus/documents/d/bilboko-

hezkuntza-fakultatea/practicum-seaska-gida

https://www.ehu.eus/es/web/enplegua

/-/ikaslepraktikak_es

https://www.ehu.eus/documents/d/bilboko-hezkuntza-fakultatea/practicum-seaska-gida
https://www.ehu.eus/es/web/enplegua/-/ikaslepraktikak_es


IkaslePraktikak

(Erasmus+ Internships for Students)

A tener en cuenta:

• El Alumnado tiene que gestionar el centro de practicas

• Tener conocimiento suficiente de la lengua

• Haber superado 120 créditos en el Grado

• Periodo: mínimo 2 meses máximo 6

• Estudio de viabilidad por parte de la Facultad a través del email: 

magisterio-bi.internacional@ehu.eus



IkaslePraktikak (Erasmus+ Internships for 

Students)

Subvención

https://www.ehu.eus/documents/d/nazioarteko-
harremanak/convocatoria-erasmus-praktikak-24-25

https://www.ehu.eus/documents/d/nazioarteko-harremanak/convocatoria-erasmus-praktikak-24-25


Buddy Programa

¿Qué es el programa Buddy?

Todos los años la Facultad de Educación de Bilbao recibe estudiantes 

internacionales que se incorporan en los diferentes grados de la 

Facultad. Partiendo de este contexto el programa Buddy de la 

Facultad de Educación de Bilbao nace con el objetivo de acompañar y 

dar apoyo a los/as estudiantes internacionales promoviendo así su 

inclusión en nuestra universidad y en nuestra cultura.



Buddy Programa

¿Qué beneficios obtiene el/la estudiante que participa en el programa?

Participar en el programa Buddy fomenta el enriquecimiento cultural, da la 

posibilidad de conocer gente de distintos países y da la oportunidad de practicar 

idiomas.

• Diploma de participación en el programa

• 1 crédito optativo

• + 0.5 en la nota media en caso de solicitar programa de movilidad en años

posteriores en las plazas de centro

https://www.ehu.eus/es/web/bilboko-hezkuntza-fakultatea/mugikortasuna/buddy-bhf-
feb/ikasleak

Mayo 19 / junio 19
Noviembre 3 / diciembre 3

https://www.ehu.eus/es/web/bilboko-hezkuntza-fakultatea/mugikortasuna/buddy-bhf-feb/ikasleak


Contacto

EQUIPO DE 

MOVILIDAD

Amaia Eiguren Munitis

magisterio-bi.internacional@ehu.es

Mari Mar Boillos Pereira

bhf.internazionala@ehu.eus

Miren Igone Yaldebere

bhf.mobility@ehu.eus

María José Lomas Lopez

mariajose.lomas@ehu.es

mailto:magisterio-bi.internacional@ehu.es
mailto:bhf.internazionala@ehu.eus
mailto:bhf.mobility@ehu.eus
mailto:mariajose.lomas@ehu.es


magisterio-bi.internacional@ehu.es




